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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, dieciocho de enero de dos mil veintidós 

 

Se procede a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto del 22 de octubre de 2021 proferido por el 

JUZGADO DIECISITE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, por medio del cual se aprobó la liquidación de costas dentro del 

proceso verbal de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Proferida sentencia de segunda instancia y su complementación, por 

auto del 22 de octubre de 2021 se incluyó en la liquidación de costas las 

agencias en derecho por $3’285.200 de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 366 del CGP y se aprobó. 

1.2 La parte demandante interpuso el recurso de reposición y en subsidio 

apelación aduciendo que el artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 del 

2016 establece que cuando se trata de procesos declarativos de mayor 

cuantía, las agencias en derecho oscilarán entre el 3% y el 7.5% de lo 

pedido, lo cual no se compadece con el monto de agencias fijado por el 

Juzgado en $3’285.200, las pretensiones de la demanda ascendían a 

CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 

MIL QUINIENTOS PESOS ($181’590.500), cuyo límite mínimo por el 
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orden del 3% equivale a $5’447.715 y el máximo sería de 

$13’619.287.} 

1.3 El Juez no tuvo en cuenta la naturaleza, calidad y duración de la gestión 

de la apoderada. 

1.4 Por auto del 17 de noviembre de 2021 el Juzgado negó el recurso de 

reposición arguyendo que los rangos de tasación de las agencias en 

derecho establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016 deben modularse en razón a las pretensiones reconocidas en la 

sentencia y no puede atenderse sólo al valor de las pretensiones de la 

demanda, porque son las pretensiones reconocidas las que dan cuenta de 

la calidad de gestión del litigante. 

1.5 En el caso concreto las pretensiones ascendieron a $181’590.500, sin 

embargo, el valor reconocido fue de $65’700.000 desprendiéndose una 

efectividad en la gestión del 36,18% y bajo estos parámetros se hizo la 

fijación de las agencias en derecho que corresponden al 5% de la 

condena impuesta en la sentencia. 

1.6 Para el Juzgado resulta desproporcionado que los intervalos de las tablas 

se apliquen sin ninguna consideración a las sumas pretendidas con la 

demanda, porque la efectividad de la gestión del apoderado se evidencia 

es en la sentencia con las pretensiones concedidas. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Debe modificarse el monto tasado por concepto de agencias en derecho? 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Los costos del proceso es un concepto que agrupa las costas procesales y las 

agencias en derecho, las primeras referidas a aquellas erogaciones en que 

incurren las partes durante del trámite con ocasión del curso natural del 



05001-31-03-017-2017-2019-00116-02 
Verbal. 
Demandante: Jazmín Eliana Muriel Suarez. 
Demandado: Merynza Diseño y Arquitectura S.A.S. 
Decisión: CONFIRMA AUTO. La liquidación de costas fue adecuada y el monto impuesto por concepto de agencias 
en derecho se encuentra ajustado a los parámetros del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

  

mismo, al tiempo que las agencias en derecho buscan establecer un monto por 

la representación o no a través de Abogado. 

 

Los artículos 365 y 366 del CGP contemplan las normas sobre la imposición 

de las costas, el trámite para su liquidación, aprobación y el Consejo Superior 

de la Judicatura a través de sus actos administrativos fija las tarifas que 

corresponden por concepto de agencias en derecho dependiendo de la 

especialidad, el tipo de proceso y la cuantía de las pretensiones. 

 

En el caso concreto se trata de un proceso verbal con pretensión declarativa y 

de condena derivada de la resolución de un contrato de obra con la 

correspondiente indemnización de perjuicios, cuyas pretensiones son de 

mayor cuantía y con base en ello se asignó la competencia al Juzgado Civil del 

Circuito en primera instancia.  

 

De las pretensiones de la demanda se desprende que se buscaba la declaratoria 

de incumplimiento contractual y mal manejo de anticipo por parte de 

MERYNZA DISEÑO Y ARQUITECTURA SAS, además la indemnización 

de perjuicios en sus modalidades de daño emergente consolidado y futuro 

como consecuencia del fracaso en la ejecución del contrato de obra celebrado 

entre las partes. 

 

Según el numeral primero del artículo 26 del CGP la cuantía se determina por 

la sumatoria de las pretensiones al momento de presentación de la demanda, 

sin que deba tenerse en consideración los frutos, intereses, multas o perjuicios 

que se causaran con posterioridad a la misma. 
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En este orden y más allá de lo pretendido en la demanda, resulta adecuada la 

interpretación y modulación que efectúo el Juzgado de primera instancia,  

resulta proporcionado determinar la suma de las agencias en derecho en razón 

a lo  obtenido al cabo del proceso, toda vez que esta suma da cuenta de la 

calidad, gestión y diligencia para el logro de la estimación de las pretensiones. 

 

Por ende, es ajustada la estimación que hizo el Juzgado al fijar la condena en 

costas,  si bien las pretensiones de la demanda alcanzaban los CIENTO 

OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL 

QUINIENTOS PESOS ($181’590.500), lo obtenido ascendió a SESENTA Y 

CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($65’700.000); suma 

última sobre la que se aplican los criterios que debe observar el Juez a la hora 

de moverse dentro de los limites trazaos por el Consejo Superior de la 

Judicatura para la fijación de las agencias en derecho. 

 

Basta reiterar que conforme con lo dispuesto en el numeral primero del 

artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en procesos declarativos de mayor cuantía –dentro de la que se incluyen los de 

incumplimiento contractual- las costas oscilarán entre el 3 y el 7.5% de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Es por ello que la suma de TRES MILLONES DOCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS ($3’285.200) que deberá sufragar en 

idéntica proporción MERYNZA DISEÑO Y ARQUITECTURA S.A.S. junto 

con SEGUROS DEL ESTADO S.A. en favor de la demandante con ocasión 

de la prosperidad parcial de la demanda y la confirmación de la sentencia de 

segunda instancia, resulta ajustada  y obedece a la imposición objetiva de una 
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condena que viene impuesta por la Ley para quien resulte vencido en juicio; 

por lo que se CONFIRMARÁ el auto recurrido. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, CONFIRMAR el auto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 
 
 


